
Tarifa UF + IVA
Tarifa UF + IVA por 

cada unidad 
adicional

0,4 0,12

0,8 0,12

0,2 0,12

0,6

1,2

1,8

0,6

1,2

1,8

TARIFAS BCI LEASING (PERSONAS NATURALES / JURIDICAS)

Servicio

Fotocopia simple documentos con fecha emisión superior a 1 año (máximo 5 

copias).

Fotocopia simple documentos en oficina con fecha emisión inferior a 1 año (máximo 

5 copias).

Facturas en pdf ,por correo electrónico.

Fotocopia legalizada documentos en oficina (máximo 5 copias).

Fotocopia simple Escritura Pública.

Fotocopia legalizada Escritura Pública.

Fotocopia simple de contrato por instrumento privado.

Fotocopia legalizada de contrato por instrumento privado.

Validación cesión de opción a un tercero.

1) TARIFAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

1,8

0,3

0,2 0,12

0,6 0,12

1,2 0,12

0,1 1,20

2,4 0,12

2,4

2,4

1,2 0,12

1,2 0,12

2,4

1,2 0,12

2,4

Validación cesión de opción a un tercero.

Documento detalle de bienes por contrato.

Copia de factura de renta o copia de factura de compra.

Autorización para realizar trámites en Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones (máximo 5 bienes).

Certificado transportes explosivos.

Autorización firma representante legal del banco en documentos y planos 

relacionados con muebles e inmuebles.

Autorización requerimientos relacionados inmuebles, vehículos, aeronaves que no 

requieren autorización notarial  1,0 0,1 naves) (máximo 5 bienes).

Poder notarial para sacar duplicado de padrón, placa patente, permiso de 

circulación, homologación (máximo 5 bienes).

Declaración jurada para modificación del bien en RNVM (color, motor, etc.) (máximo 

5 bienes).

Estado de saldo o deuda vigente.

Autorización salida al extranjero (máximo 5 bienes).

Autorización para subarriendos.

Autorización requerimientos relacionados inmuebles, vehículos, aeronaves con  

autorización notarial  1,0 0,1 naves) (máximo 5 bienes).

Autorización para realizar trámites en empresas de servicios (luz, agua, etc.)



1,2

5,4

1,1

0,6

0,4 0,36

0,2 0,24

1

1,5

1,5

Monto menor a M$500 UF1+IVA

Enrtre M$500 y MM$1 UF2+IVA

Entre MM$1 y MM$5 UF3+IVA

Cobro de Administración  por pago BCI 

de contribuciones no pagas por el cliente.

Servicio de Mantención Multas de Tránsito (adicional al monto de la multa de cargo 

Cliente).

Servicio de Mantención Infracciones TAG (adicional al monto de la multa de cargo 

del cliente).

Solicitudes por plazos menores que los normales (Emisión Placas).

Solicitud terminación placa patente.

 Certificado Deuda Aclaratorio / Acreditación o Residencia /  Certificado TAG o 

Copec /  Certificado de Avaluo Detallado (Rol de Propiedad). (máximo 10 bienes).

Autorización para retirar vehículos retenidos en Corrales Municipales y / o 1,0 

Policiales.

Servicio inscripción, mera tenencia y legalización de documentos para Vehículos 

Motorizados.

Dispositivo TAG.

Envío Dispositivo TAG a domicilio.

Entre MM$1 y MM$5 UF3+IVA

Monto mayor a MM$5 UF5+IVA

Tarifa UF + IVA
Tarifa UF + IVA por 

cada unidad 
adicional

5,5 5,5

7,5 8,5*

4 4

7 7

13 13

11 11

11 11

2,5 2,5

1,5 1,5

2,5 2,5

2) TARIFAS VIGENTES PARA FORMALIZACION DE CONTRATOS.

Servicio

Contrato de arrendamiento escritura privada

Contrato de arrendamiento escritura pública

Contrato de Compraventa hasta $100.000.000

Contrato de Compraventa hasta $180.000.001 en adelante Región Metropolitana (*)

Contrato de Compraventa desde $100.000.001 a $180.000.000

Escritura de modificación

Escritura de resciliación de contrato

Promesa de Compraventa

Carta de Instrucciones o resguardo

Mandato

(*) Tarifa para Regiones debe ser confirmada al momento del curse



Tarifa UF + IVA 
Región 

Metropolitana

Tarifa UF + IVA por 
cada unidad 

adicional 
Regiones

2 x mil 3 x mil

menor a menor a

$128.000.000 $128.000.000

UF 30 UF 35

mayor o igual a mayor o igual a

$128.000.000 $128.000.000

Se adiciona 5 UF a 

ins

Se adiciona 5 UF a 

ins

Tarifa UF + IVA
Tarifa UF + IVA por 

cada unidad 
adicional

6,0 c/u 6,0 c/u

9 9,00

Estudio de Título

Estudio de Título por Proyecto

Servicio

Inscripción Conservador de Bienes Raíces por cada Rol

Alzamientos Hipoteca Se adiciona

Servicio

9 9,00

Con el propósito de estar siempre disponibles para atender sus consultas, contamos con los siguientes canales 

de comunicación:

Internet a través de nuestro sitio www.bci.cl

Teléfono 600 692 7800

Anexo 7800 
Mail leasing@bci.cl

Por la parte que exceda de 50 UF

Por obligaciones hasta 10 UF

Por la parte que excede de 10 y hasta 50 UF

Honorarios

9%

6%

3%

Monto Cuota 

3)  HONORARIOS DE COBRANZA PARA RENTAS MOROSAS, CONTRIBUCIONES CANCELADAS  POR BCI 
(responsabilidad de cliente) Y DEFICIT DE PROVISION DE MATERIAL.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 19.496 sobre Protección de los Derechos de los 
Consumidores, informamos a Usted los honorarios de cobranza, cuyas tarifas son aplicadas en caso de 
mora o retraso en el pago. El honorario se aplicará transcurridos los primeros 20 días de atraso, como 
porcentaje sobre la cuota, según la siguiente escala progresiva:

Estudio de Título por Proyecto

* Se deberá negociar tarifado con cada notaría de regiones, esto en consideración a 

que los valores son en varias oportunidades mayores






